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PROCESO DE RENOVACIÓN 
DE CÓDIGO DE DESCUENTO 
 

INSTRUCTIVO  
  

https://www.fopep.gov.co/   
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¿Cómo se debe realizar el 

proceso de Renovación de Código 
y qué deben tener cuenta? 

 
 
 
 

 
 

                      

                         
 

 
 
 

 

                                                                                                       

               

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

¡No se preocupen!  
Les vamos a dar la solución.   

 
Para ayudarlos, hemos creado este instructivo, donde encontraran el paso 
a paso de cómo se debe realizar el proceso de renovación y lo que se debe 
tener en cuenta.  
 
Cordialmente,  
 
Consorcio FOPEP 2022 
 

https://www.fopep.gov.co/asignacion-y-renovacion-de-codigo/  
 

¡¡No se nos había ocurrido esta pregunta!! 
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                Les dejamos unas recomendaciones que deben tener presente:  
 

 El cargue de los documentos deben estar en formato PDF, (           )  de acuerdo al peso establecido 
para cada documento, el cual se encuentra relacionado en el archivo “Requisitos de Renovación". 

 
 Los documentos deben ser legibles. No se aceptarán documentos donde la información se 

encuentre borrosa, enmendada o poco visible.  
 
 
 
 

 
 

 Los documentos no deben tener la opción “Editar documento” o contar con la posibilidad de que 
la información pueda ser cambiada o eliminada: 

 
 
 
 
 
 
 

 
 Antes de cargar los documentos, cerciórense que los mismos se encuentren completos; la 

información sea la correcta y concuerde con el Formulario de Conocimiento del Cliente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 

¡OJO!  
Los documentos solicitados deben 
ser cargados únicamente a través 
del Portal Terceros; no se 
aceptarán documentos remitidos 
por medio de PQRSD, correo 
electrónico o allegados de forma 
física a la sede del Consorcio.  
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Pasos a seguir: 

 

1. Deben establecer conexión a la VPN, según las indicaciones del “Instructivo Instalación VPN”, publicado 
en la página WEB, opción Entidades Operadoras de Libranza y Afiliaciones / Portal Terceros, enlace: 
https://www.fopep.gov.co/portal-terceros/ 

2. Dar clic en el siguiente enlace https://libranzas.fopep.gov.co/PortalTercerosWEB/faces/login.jsp o 
pegar el mismo en la barra de Google, puesto que este corresponde al Portal Terceros. Luego, 
ingresen las credenciales que correspondan a su entidad, como se muestra en el ejemplo.  

 

1. Ingresen el usuario y la contraseña 

2. Resuelvan la operación matemática 

4. Denle Clic a “ENTRAR”  

3. Acepten los términos y condiciones  



                                                                                                                                 Proceso de Renovación de Código  

 
 

5 

Podrán encontrar la opción de 
Renovación de código.  

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

3. Una vez ingresen a la plataforma, van a encontrar el siguiente menú: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

Las entidades que ya cuenten  

con código de descuento asignado  

con el Consorcio FOPEP, encontrarán  

otras funcionalidades para el reporte de  

novedades y consulta de información  

dentro del sistema.  

 
 
 

 
 

En caso que hayan olvidado su contraseña pueden 
gestionar la recuperación de está, siguiendo el 
“Instructivo Recuperación Contraseña”, el cual también 
se encuentra publicado en nuestra página web: 
https://www.fopep.gov.co/portal-terceros/ 
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4. Al dar clic en la opción “Renovación de Código” podrán evidenciar las indicaciones generales y los 
documentos requeridos para este proceso:

¡Denle un vistazo a esto! 

Lean completamente la información. En la 
plataforma van a encontrar los documentos 
requeridos para poder seguir con el proceso.  
 
Para continuar con el proceso, deberán dar clic en 
ACEPTO y posteriormente en CONTINUAR. 
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5.  
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Esta opción será seleccionada por el sistema de forma automática 

PARTE 1- Paso 1. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En la parte superior, encontrarán los datos básicos de la solicitud: 
 
 
 
  
  
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

Aquí deberán 
 

¡RECUERDA! 
Al momento de diligenciar el Formulario de Conocimiento del Cliente en 
el Portal Terceros, el sistema les recuperará la información de la última 
actualización de datos o renovación de código y esta puede encontrarse 
desactualizada. 
 
Por lo anterior es OBLIGATORIO que verifique y actualice todos los 
campos, ya que esta información es la que se imprimirá en el Formulario de 
Conocimiento del Cliente y debe coincidir con los documentos radicados. 
 
Cualquier imprecisión en la información o datos desactualizados, concluirá 
en la NO renovación del código de descuento. 
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Paso 2. 
 

          Evidenciarán campos donde deberán relacionar la información básica de la entidad, así: 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

1. Fecha de constitución: Fecha en el cual se constituyó legalmente o se formó la entidad. 
 

a. Para Cooperativas fecha de la escritura pública (Cámara de comercio) o documento de 
constitución de la entidad.  

b. Para Asociaciones fecha de la resolución de funcionamiento otorgada por el Ministerio, 
Alcaldía y/o Gobernación o Ente Competente. 

c. Para los Patrimonio Autónomos fecha de suscripción del contrato fiduciario.  
 

A. Dirección: La dirección corresponde al lugar en el cual se encuentra su entidad. Esta debe ser 
digitada de manera que sea entendible. Recuerden que debe coincidir con el registro fotográfico 
cargado.   

 
 

2. Fecha de renovación mercantil: Su matrícula debe estar renovada al año vigente, es decir 2026.  
 
- Para entidades con Cámara de Comercio, esta fecha debe evidenciarse en dicho documento.  

 
- Para entidades con certificaciones de Ministerio, Alcaldías o Gobernaciones, deberá ser validada 

la vigencia de la entidad, en el documento que haga las veces de Cámara de Comercio. 
 

3. Código Runeol: Las entidades que tengan la intención de reportar LIBRANZAS ante el Consorcio 
FOPEP, deben contar obligatoriamente con código de Runeol (Registro Único Nacional de Entidades 
Operadoras de Libranza). En caso de que no cumplan este requisito, no será posible la renovación 
de código, siendo este de suma relevancia de acuerdo al artículo 14 de la Ley 1527 de 2012.  
 

4. El pantallazo adjuntado del Runeol debe coincidir con el diligenciado en Formulario de Conocimiento 
del Cliente y debe ser de la página oficial: https://runeol.rues.org.co/  
 

5. Fecha Runeol: La fecha debe ser renovada cada año, por tanto, debe contar vigencia del año actual.  
 
 
 

A 
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6. Código CIIU: Es la actividad que relaciona el RUT, cabe recordar que esta debe ser de la Actividad 

principal, NO de la secundaria u otras actividades. 
 

 
 

 
7. Tipo de cuenta: Corresponde al tipo de cuenta, es decir Ahorros o Corriente, seleccione la opción en 

la lista desplegable. 
 

8. Número de cuenta: El número de la cuenta bancaria donde la entidad desea le sean girados los 
recursos de las cuotas por aportes o libranzas. Este número debe ser digitado manualmente y 
reconfirmado en el siguiente campo. 
 

                Importante: Estas deben coincidir con el Certificado Bancario que la entidad va a remitir. 
 

 

 

8 y 9. Por último y no menos importante ¡No lo olviden! 
 
El correo para novedades y listas debe tener extensión  
institucional y NO dominios públicos:  
 
Ejemplo: fopep@fopep.gov.co 
 
No deben contar con extensión: Gmail, Yahoo, Hotmail, entre otras, o 
que corresponda a correo público.  

*Establecido en el Acuerdo Operativo 5.3.1 
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Paso 3. 
 

 
Posterior a ello, deberán diligenciar los datos del Representante legal; esta información debe estar 
nombrada y soportada en los documentos legales de la entidad y deberá ser la persona responsable y 
encargada de firmar el Formulario de Conocimiento del Cliente y los demás documentos anexos a la 
solicitud:  
 

 
 

 
   
 
 
 
 
 
 
Ejemplo:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
*La cédula presente es utilizada exclusivamente como ejemplo, ya que es una IA.  
 

 
Nota: Los campos que contienen el carácter (*) deben ser diligenciados obligatoriamente, en caso de no 
registrar datos, la entidad no podrá pasar al siguiente paso.  

 
 
 
 
 
 

 
 

 

2. Documento: Este corresponde 
al del Representante Legal, debe 
coincidir con la cédula del mismo. 

3. Fecha de expedición: Fecha en el cual se expide el documento cuando se cumple la mayoría 
de edad, por tanto, la misma debe concordar con la que se encuentra en la cédula que se va a 
cargar. El formato corresponde: DD/MM/AAAA = 16/01/2019. El sistema generara los separadores / 
de forma automática. 
 

1. Nombres y apellidos: Deben 
estar escritos igual que en la 
copia de la cédula del 
Representante legal. 

 

Daniela Casas Rubiano  1.000.000.0
00  

16/01/2019 

CEDULA DE CIUDADANIA 



                                                                                                                                 Proceso de Renovación de Código  

 
 

12 

Paso 4. 
  
Luego, deberán ingresar los datos de los funcionarios autorizados por la entidad para notificaciones, 
contacto o consultas directamente ante el Consorcio: 
 
 
 

 
 
 

Nota: Los datos deben ser registrados concorde al documento de identificación de cada autorizado para 
trámites.  

Paso 5. 
 

En esta ventana deberán ingresar los siguientes datos:  

1. Bancos, Sociedades por Acciones Simplificadas, Sociedades Anónimas, Sociedades Limitadas, Cajas 
de Compensación, Patrimonio Autónomos y FIC’S, diligenciar los datos de los accionistas, nombre y 
apellidos completos, NIT o cédula y la participación mayor al 5%.  

2. Cooperativas, Fondos de Empleados, y  Asociaciones, deberán diligenciar los datos de los MIEMBROS 
PRINCIPALES DE JUNTAS o Consejos de Administración, cédula y cargos al cual pertenece.  

 

                

 

 

 

 

 

 *Accionistas: Persona natural que posee acciones (%) en una empresa, el cual le otorga el derecho de dar control a la empresa, 
dependiendo de cuánto sea el porcentaje de participación mayor al 5%.  

* Miembros de junta: Persona que es nombrada para ser participe en la administración, organización y gestión de tareas propuestas dentro 
de la empresa. 

 
Nota: Los datos registrados deben concordar con el Certificado de Composición Accionaria o Acta de 
posesión (recuerde registrar todos los accionistas que tienen una participación mayor al 5%).  

 

- 

- 2.  

1. 1.000.000.000 
   

Lucrecia Patarroyo   

Petro Cidro 

75%  

1.000.000.000 
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PARTE 2. Paso 1 
Una vez diligenciada la primera parte del formulario en su totalidad, deberán dar clic en el botón “Continuar”. 
El sistema realizará las validaciones pertinentes y donde podrá generar algunas inconsistencias: 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso 2. 
En la parte superior, deberán diligenciar la información financiera de la entidad                                                  correspondiente a las últimas 
dos vigencias contables: 
 

 

 

 

 

Deben tener presente: 

 En información financiera encontrarán en la parte superior, izquierda, la nota “Registrar 
Valores en Pesos $”. Por tanto, si la entidad reveló sus EEFF con cifras en miles de pesos 
o millones de pesos tendrán que convertirlo a pesos moneda corriente.  

Ejemplo:  $29.664,24 miles de pesos corresponden en valores a pesos en = $29.664.240 m/c 

Podrán encontrarlo como mensajes en ventanas 
emergente o también las visualizarán al final del 
Paso 1.  

Posterior a haber realizado los ajustes, deberán dar clic, en el botón CONTINUAR 
para seguir al Paso 2. 

Los valores que se van a 
registrar en el cuadro financiero 
deben concordar con el soporte 
anexado, es decir Estados 
Financieros.  

Los valores 
no deben ser 
enmendados.  
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Seguido de diligenciar los campos de la información financiera, en caso que la entidad aplique, podrán 
informarnos sobre las operaciones y                               productos que tengan en el extranjero: 

 
 

 

 

 

 

 

A continuación, encontrarán las declaraciones de origen de fondos, tasas de interés y certificación 
respecto a la mitigación de riesgos por Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo (LAFT): 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Algunas recomendaciones frente a esta información: 

 
Origen de fondos: Cuéntenos a qué se dedica la entidad, qué actividades ejerce y de qué forma 
consiguen los recursos para ejecutar su objeto social. 
 
Demás declaraciones: Deberán dar clic en todas las opciones SI, manifestando que conocen y aceptan 
las declaraciones allí establecidas. 
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Finalmente, encontrarán la autorización al tratamiento de datos personales, recuerden que la información 
recolectada por el FOPEP, es de uso exclusivo de la pagaduría, las fiduciarias consorciadas y para atención 
de las peticiones allegadas por los pensionados, conforme lo establecido en la Ley 1581 de 2012 sus datos 
serán tratados.  

 
Debes aceptar el tratamiento de  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

datos Paso 3 
AI culminar el anterior paso, el sistema generará el Formulario de Conocimiento del Cliente en PDF; es decir, 
consolidará la información documentada por la entidad en los anteriores pasos en un formato final en 
PDF: 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

personales y luego dar clic en el botón “C

Deben aceptar el tratamiento 
de datos personales y luego 
dar clic en el botón 
“Continuar” 

 

¡Tengan presente! 
o  
o Una vez le den clic en el botón “Descargar PDF”, se descargará el 

formulario, en formato PDF.  
 

o El sistema les direccionará al Paso 3, donde podrán cargar los demás 
documentos del proceso.  

 
 Nota: Cuando descarguen el formulario, les recomendamos validar el 

correcto diligenciamiento de los datos, si encuentran algún error, dato 
erróneo o incompleto,  pueden dar clic al botón “Regresar", para que 
puedan realizar los ajustes pertinentes. 
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Parte 3. 
 

En la pantalla a continuación mostrada, podrán adjuntar los documentos en PDF solicitados para el 
proceso, cuyo peso y nombre de archivo, lo encontrarán en el documento “Requisitos Renovación”, 
publicados en www.fopep.gov.co, sección: Entidades Operadoras de Libranza y Afiliaciones / 
Asignación y Renovación de Código. 
 
 
 

  

 

 

 
 

*Cuando terminen de cargar los documentos y se cercioren que se encuentren correctamente con 
los parámetros anteriormente mencionados, deben dar clic en ACTUALIZAR* 

 
 
 

 
Finalmente, el sistema generará un radicado, correspondiente al proceso, con el cual podrán hacer 
seguimiento a la solicitud: 
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La plataforma les generará 
un Radicado, con el cual la 
entidad podrá hacer 
seguimiento a la solicitud 
radicada a través del Portal 
Terceros   

 

 
 
 

  
 
 
 
 
 

¡Entérense! 
 

El resultado del proceso de la renovación de código se le notificará al correo electrónico 
registrado por ustedes, en cuanto se hayan finalizado las debidas revisiones y cerrado el 

proceso.   
 
 

 
De: nocontestar@fopep.co <nocontestar@fopep.co>  
Enviado el: martes, 14 de noviembre de 2026 5:24 p. m. 
Para:  
CC:  
Asunto: Estado del Proceso de Renovación de Código XXXX. 
 
Buenos días, 
 
De manera atenta nos permitimos informar que, una vez validada su solicitud para asignación de código de descuentos, la 
misma obtuvo un resultado satisfactorio, razón por la cual le notificamos que se renueva su código de descuento para la 
vigencia 2026-2027.  
 
Nota: Cualquier duda o inquietud del proceso deben ser realizadas a través de nuestra página WEB www.fopep.gov.co, 
sección Servicios en Línea / Contáctenos PQRS. Es importante indicar que deben registrar los datos de la entidad, por lo 
tanto, no se brindará ningún tipo de información por otros medios.  
 
Este es un mensaje automático por favor absténgase de responderlo.  
 
Cordial saludo. 
CONSORCIO FOPEP 2022  
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¿Tienen preguntas o alguna duda frente al proceso? 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cordialmente, 
 

 
COORDINACIÓN CONTROL DE TERCEROS                  

CONSORCIO FOPEP 2022 
 

Si tienen preguntas de otros temas, en nuestra página WEB 
encontrarán variedad de instructivos similares a este, donde podrán 
consultar todo tipo de información y aclarar sus dudas. 
 

En caso de no continuar con dudas sobre el proceso, pueden 
elevarlas sin inconveniente, radicando un PQRSD a través de 
nuestra 

 

 


